
















































































































































Señor (a) 
JUEZ 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA (NS) 
E.S.D. 
 
 
REF. :                       PODER 
PROCESO No. : 2020-00157 
ASUNTO :            VERBAL R.C.E. 
DEMANDANTE :  NUBIA STELLA GARCIA MEJIA Y OTROS.  
DEMANDADO : TRANSPORTE DE CARGA BERLINAS DEL FONCE 
S.A. Y OTROS. 
 
 
 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.594.496 expedida 
en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 82.252 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado JOSE OBERDAN 
MATEUS MARTINEZ , mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.429.771 ,  con domicilio y residencia en la ciudad de Bogota D.C, en calidad de 
demandado dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder adjunto, por 
medio del presente escrito me permito dar contestación de la demanda que hago 
estando dentro del término legal del traslado y con el lleno de los requisitos exigidos 
por el artículo 96 del Código General del Proceso, realizando el siguiente: 
 

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.  

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, debiendo aclarar que no me consta hacia 
donde se dirigía.  
 
AL HECHO SEGUNDO: Este hecho hace referencia a varios para lo cual se hace 
necesario su respuesta por separado así:  
 
NO ES CIERTO, las circunstancias y forma de ocurrencia, para lo cual se debe tener 

en cuenta, que un accidente de tránsito no se origina en su posición final, es claro 

que un accidente de tránsito se origina a partir de:  
 
a) una posición inicial  
b) una posición de contacto choque o impacto y,  
c) una posición final. 
 
 
En consecuencia:  
 

1. La posición inicial, tanto del vehículo de placas AE4Y42U, como el vehículo 
de placas SON259, transitaban en el mismo sentido, el primero (motocicleta) 
adelante¸ seguido del segundo (camión), cuando el vehículo motocicleta se 
orilla a su derecha y frena bruscamente, el conductor del camión en una 
reacción normal, se aleja de la moto y sigue avanzando (no tenía por qué 
detener el vehículo) , rebasando la motocicleta.   

. 
2. La posición de contacto o choque, es el momento de que el camión está 

rebasando la motocicleta ( por su acción de orillar y frenar bruscamente) el 
conductor de la motocicleta MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, 
procede a girar hacia la izquierda, colisionando con la parte lateral delantera 
derecha del vehículo, y la llanta delantera de la moto, roce leve, que produce 



la caída de la moto y de sus ocupantes, el conductor del camión al escuchar 
el golpe sobre su vehículo, procede a detenerlo , el cual se desliza porque la 
vía esta mojada por lluvia que se presentaba en este momento, lo cual se 
evidencia en el IPAT así:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

3. La posición final, la observa el conductor del vehículo SON259, al bajarse del 
camión, observa a la señora debajo de las pachas del camión, la motocicleta 
tirada a un lado de la vía, y procede a auxiliar a la señora lesionada, 
levantando el vehículo con un gato hidráulico y solo tiempo después aparece 
el conductor de la motocicleta.  
 

 
4.  Por la conducta imprudente , falta de pericia y con absoluta negligencia por 

parte del señor MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, cuando sin señal 
alguna ,  procedió a frenar bruscamente y  orillarse hacia el costado derecho 
de la vía e inmediatamente procedió a realizar giro a la izquierda, para 
devolverse, es decir hacer La U , chocando contra el vehículo de placas 
SON259, debido a que más adelante se encontraba un retén de la policía y 
por evitarlo; ya que como se evidencia en el Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, no portaba la documentación legal del vehículo, produjo la colisión.  

 
5. Efectivamente el señor MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, no portaba 

al momento del accidente de tránsito, licencia de conducción tal como quedo 
registrado en el numeral 8. Conductores Informe Policial del Accidente de 
Tránsito, contraviniendo en forma clara el Código Nacional de Transito.  
 
 

6. Vulneración del Código Nacional de Transito (art. 42), por parte del señor 
MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, de transitar con un vehículo sin el 
Seguros Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT- lo cual quedo 
registrado en el Informe del Accidente de Tránsito.  
 

7. Vulneración del Código Nacional de Transito (art. 50), por parte del señor 
MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, de transitar con un vehículo sin La 
Revisión técnico-Mecánica, lo cual quedo registrado en el Informe del 
Accidente de Tránsito.  
 



 
 

8. El señor MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, (conductor de la 
motocicleta) es una persona que vulnera la normatividad en forma constante, 
de acuerdo con su reporte en el SIMIT:  
 

 

 
 

 
 
9.     Tal como quedo registrado en el IPAT, la hipótesis del accidente de tránsito 
(119- frenar bruscamente) resolución 6020 de 2006, es la responsabilidad del señor 
MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, que no solo freno bruscamente, adicional 
procedió a realizar GIRO REPENTINO A LA IZQUIERDA. 

  
La valoración jurídica del presente caso, lo constituye el GIRO A LA IZQUIERDA 
EN UNA VÍA DE DOBLE SENTIDO, y en donde la VELOCIDAD MÁXIMA permitida 
era de 80 kilómetros por hora, está es la razón fundamental y determinante, para 
que el fallador, DECLARE la existencia de causal eximente de responsabilidad de 
CAUSA EXTRAÑA.  

  
Es incuestionable que el señor MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA,  NO VIO el 
VEHÍCULO camión, al momento de girar, ya sea, porque NO MIRO, o MIRO y 
calculo en forma inadecuada el giro, o en su afán de evitar las autoridades 
simplemente realizo la acción mecánica sin ninguna previsión y diligencia.  

  
Por todo lo anterior y totalmente contrario a lo sostenido en la demanda, las pruebas 
que se aportan a la contestación de esta y las demás que se recauden en el curso 
del proceso, darán cuenta que el GIRO PELIGROSO e INTEMPESTIVO A LA 
IZQUIERDA realizado por el conductor del vehículo Motocicleta, fue la CAUSA 
SUFICIENTE y DETERMINANTE DEL ACCIDENTE, aunado a lo anterior, dicho 
comportamiento lo realizó bajo los linderos de una ACTIVIDAD PELIGROSA. 
 
 
NO ES CIERTO, que el vehículo de placas SON259, estuviera transitando a exceso 
de velocidad, se deslizo como consecuencia de la vía mojada, y por tanto, esto se 
debe acreditar con pruebas.  
 



NO ES CIERTO, que se halla colisionado a la motocicleta por la parte trasera y la 
parte delantera del vehículo, de esto da cuenta el Informe policial de Accidente de 
Tránsito, al indicar los lugares de impacto, así:  
 
Motocicleta:  
 

 
 
 
 
 
Camión: 
 



  
 
 
ES CIERTO, que los vehículos involucrados eran conducidos por las personas 
enunciadas.  
 
AL HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, a la fecha del accidente de 
tránsito, el vehículo de placas SON-259, no era de propiedad del señor ÁLVARO 
ANTONIO HIGUERA. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, debiendo aclarar que el camión no realizo 
maniobra de adelantamiento, sino que rebaso la motocicleta por la acción de esta 
de frenar bruscamente y orillarse. 
 
 
AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, debiendo aclarar que termino debajo de las 
pachas del vehículo de placas SON259. 
 
AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO, el señor Carlos Julio Correa, cuando se 
baja del vehículo, al observar la situación de la víctima, procede a sacar el gato del 
vehículo y levantar el mismo, para retirar a la víctima, ayudado por una persona 
que se encontraba en el lugar, al parecer conductor de otro vehículo.  
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, debiendo aclarar lo siguiente:  
 
 

i. Se debe tener en cuenta el tamaño de los vehículos.  
ii. Se debe tener en cuenta la clase da cada vehículo.  



iii. Se debe tener en cuenta que la marca de la llanta del camión es por el 
estado de la vía húmeda.  
 

 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, REVISAR, si se observa el punto de 
impacto de los vehículos, los hechos no ocurrieron como manifiesta la demandante, 
lo cual se acredita con los puntos de impacto y posición final.   
  
AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de conocimiento 
ni debía serlo, de la parte demandada que represento.  
 
 
AL HECHO DECIMO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de conocimiento 
ni debía serlo, de la parte demandada que represento.  
 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento ni debía serlo, de la parte demandada que represento. 
 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba.  
 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba.  
 
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: ES CIERTO, debiendo complementar que debido a 
la evidencia de ausencia de responsabilidad del señor CARLOS JULIO CORREA, 
como conductor del vehículo de placas SON259, la misma fue terminada por 
preclusión. 
 
 AL HECHO DECIMO SEXTO: ES CIERTO, sin embargo, en cuanto a la 
declaración del señor EDGAR VARGAS SIERRA, el extracto es fuera de contexto 
y se debe tener en cuenta de acuerdo con lo manifestado por el señor VARGAS 
SIERRA, él no es testigo de cómo ocurrió el accidente, el llego al sitio del accidente 
de tránsito en forma posterior a su ocurrencia e igualmente la apreciación subjetiva 
de “rápido” no es sinónimo de exceso de velocidad , como lo trata falsamente de 
presentar en los hechos la parte demandante.   
 
 
AL HECHO DECIMO SÉPTIMO: ES CIERTO.  
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: ES CIERTO.  
 
AL HECHO DECIMO NOVENO:  NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba 
 
 AL HECHO VIGÉSIMO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante. 
 
 



 AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante y debe ser objeto de prueba.  
 
Sin embargo, la señora NUBIA STELLA, está registrada en el sistema de 
seguridad al régimen subsidiado desde el año 2015.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante. 
 
 AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante.  
 
SIN EMBARGO, el documento a que se está haciendo referencia, carece de 
validez legal, no es una prueba legalmente obtenida, ya que no es el competente 
legal para determinar la pérdida de capacidad laboral de una persona.  
 
La calificación integral de la invalidez, procede conforme a lo dispuesto en la 
Sentencia C-425 de 2005 de la Corte Constitucional y su precedente 
jurisprudencial; que dispone que las entidades competentes deberán hacer una 
valoración integral, que comprenda tanto los factores de origen común como los 
de índole laboral. 
 
 
El artículo 142 del Decreto -Ley 019 de 2012, determina cuales son las entidades 
competentes;  
 
" ... Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones  COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - 
ARP-, a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y 
a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad 
la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del 
orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable 
Ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término 
de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales”. 
 
 
 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, es un hecho que no es de 
conocimiento de mi poderdante. 
 
 
 
 
 
 



II. FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 
Desde este momento procesal me opongo a todas y cada una de las pretensiones 
de la demanda; mis representados no pueden ser obligados al pago pretendido, 
conforme se expone en las excepciones de mérito   que paso a formular:   
 
 

1. CAUSA EXTRAÑA, COMO CAUSA EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD- 
HECHO DE UN TERCERO.  

 
Los presupuestos facticos de esta excepción están fundamentados en el hecho,  a 
que el resultado del accidente de tránsito fue un efecto irresistible y jurídicamente 
ajeno al conductor del vehículo identificado con placas SON259.  
 
 
Se debe tener en cuenta que un accidente de tránsito no se origina en su posición 
final, es claro que un accidente de tránsito se origina a partir de una acción del 
conductor del vehículo motocicleta de placas AE4Y42U, conducida  por el señor 
MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA, en ejercicio de esta acción o conducta 
imprudente de realizar el giro a la izquierda , para pretender realizar giro en U, este 
conductor obró sin precaución en su acción, fue totalmente imprudente y le faltó 
pericia, ya que no tomo ninguna acción de prevención para realizar un giro de esta 
forma en una vía de alto tráfico, cuya acción resultaba altamente peligrosa, no se 
percató del tránsito del otor vehículo por la misma vía ,  
 
 
El accidente de tránsito no se origina por la distancia que debía guardar un vehículo 
a otro, otras fueron las circunstancias en la cual ocurrieron el accidente:  
 

1. Clase de vehículos y su condición física frente a una colisión,  
2. Estado de humedad de la vía. 
3. Condición del pasajero de la víctima, su vulneración como acompañante en 

una motocicleta. 
4. Acción determinante del choque, por parte del conductor de la motocicleta, 

de frenar bruscamente y su acción de giro a la izquierda.   
 
 
En la narrativa probada anterior, se encuentra la CAUSA DEL ACCIDENTE y el 
EXTREMO que debe soportar la RESPONSABILIDAD Y LA INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS COMO CONSECUENCIA DEL DAÑO: el conductor del vehículo 
motocicleta de placas AE4Y42U, conducida por el señor MANUEL ANGEL 
AGUDELO BALLENA 
 
Para el presente caso, lo determinante es la existencia probada de un GIRO 
REPENTINO A LA IZQUIERDA realizado por el conductor del vehículo motocicleta 
identificado,  
 
No existe reproche alguno a la conducta del conductor del vehículo de placas 
SON259, lo que verdaderamente involucra en estricto sentido la valoración jurídica 
del presente caso, lo constituye  el GIRO A LA IZQUIERDA EN UNA VIA DE DOBLE 
SENTIDO, está será una de las razones fundamentales y determinantes, para que 
el fallador exonere de toda responsabilidad al conductor del vehículo de placas 
SON259 y por ende a la parte demandada, por el HECHO DE UN TERCERO frente 
al reclamo de las pretensiones invocadas.  
 



Es incuestionable que  entre los vehículos, se determinó a partir de la acción de  
GIRO REPENTINO A LA IZQUIERDA realizado por el señor  MANUEL ANGEL 
AGUDELO BALLENA , conductor del vehículo motocicleta, lo cual resultó 
IMPREVISIBLE, IRRESISTIBLE e INEVITABLE para el segundo vehículo (camión).   
 
 
 
En este orden de ideas, esa exposición a ese riesgo tan alto, al cual se expuso el 
conductor MANUEL ANGEL AGUDELO BALLENA,  del vehículo motocicleta de 
placas AE4Y42U al  FRENAR BRUSCAMENTE y GIRAR REPENTINAMENTE A 
LA IZQUIERDA, es la prueba de ese elemento extraño que rompe el nexo causal 
entre el comportamiento legal desarrollado por el conductor del vehículo de placas 
SON259; esto es, conducir un vehículo y el resultado de un accidente de tránsito 
que le debe ser ajeno a cualquier tipo de responsabilidad que se le pretenda 
endilgar. 
 
Al estar probado ese elemento extraño, la presunción de culpabilidad contenida en 
el artículo 2356 del Código Civil queda desvirtuada y así habrá de pedirse. 
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al Señor Juez se sirva 
declarar probada la EXCEPCIÓN DE MERITO – EL HECHO DE UN TERCERO-, 
frente al reclamo de la pretensión principal y las correspondientes pretensiones 
consecuenciales. 
 
 

2. INEXISTENCIA DE PRUEBA DE LOS PRESUPUESTOS DE CULPA EN LA 
CONDUCTA DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO.  

 
 
De acuerdo con las circunstancias fácticas enunciado en el pronunciamiento de los 
hechos en este escrito, y como es de conocimiento que la responsabilidad civil 
requiere de la existencia de 3 requisitos:  
 

- Una conducta.  
- Un daño  
- Un nexo de causalidad.  

 
Es claro de acuerdo con las pruebas allegadas con la demanda, no se acredita la 
existencia del EXCESO DE VELOCIDAD, alegado como el hecho de la culpa del 
conductor del vehículo de placas SON259, ni el hecho de no guardar la distancia de 
seguridad.   
 
Es deber de la demandante acreditar las circunstancias de hecho en que fundamenta sus 
pretensiones, no se aportó con la demanda prueba alguna que acredite los hechos que 
fundamenta su demanda – la conducta en la conducción del vehículo - de conformidad con 
el artículo 167 del C.G.P. 
 
 

3. INEXISTENCIA DE PERJUICIO MATERIAL - LUCRO CESANTE 
 
Nuestra Jurisprudencia y doctrina existe un acuerdo respecto de las características 
del daño, y en este sentido se han establecido 3 requisitos, a saber:  
 
1. Cierto 
2. Personal  
3. Ilícito o antijurídico.  
 



Para el autor BUSTAMANTE ALSINA, op. Cit. Pag. 238, sostiene que no es 
suficiente un daño cualquiera para que el autor se vea obligado a repararlo; “este 
daño debe ser cierto, subsistente, personal del reclamante y afectar un interés 
legítimo del damnificado. Subsistente significa, que el daño no debe haber 
desaparecido en el momento en que debe ser resarcido”  
 
El requisito de la certidumbre del daño hace referencia a que el juez de la causa 
tenga evidente certeza que el daño produjo o producirá una afectación o detrimento 
en el patrimonio de quien lo alega, lo cual es contrario a la posibilidad, conjetural o 
hipotético.  
 
De acuerdo al reporte de Ministerio de Salud, la señora ANA VIRGINIA VALERO 
DE SIERRA, no es una persona activa laboralmente.   
 
La prueba allegada por la parte demandante carece de legitimidad de quien lo 
realiza y no cumple con los presupuestos de utilidad, conducencia y pertinencia.  
 
 
4. LIMITES DE PERJUICIOS MORALES  
 
Lo anterior, en atención a que en la jurisdicción civil colombiana, la tasación de la 
indemnización por los perjuicios morales causados por las lesiones sufridas , es 
determinada, según el criterio prudente del juez, de conformidad con criterios de 
razonabilidad y el análisis que haga de las pruebas recaudadas en el proceso. 
 
 
El límite o tope como los criterios para tasarlos son reiterados por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, según Auto AC2923-2017, dentro 
de la Radicación No. 1001-02-03-000-2017-00405-00 del 11 de mayo de 2017, en 
el cual expreso: 
 
“...resulta pertinente recordar que en lo que hace a la ponderación de los daños morales y a 
la vida de relación pedidos, está se encuentra deferida “al arbitrium judicis, es decir, al recto 
criterio del fallador, sistema que por consecuencia viene a ser el adecuado para su tasación” 
, en cuanto “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su 
naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables” .  Por lo 
tanto, a efectos de determinar la cuantía para la procedencia del recurso de casación, no es 
viable atender, sin más miramientos el monto de los perjuicios extrapatrimoniales señalados 
en el libelo genitor para cada demandante, toda vez que “no puede ser estimado por el 
demandante o considerado por el sentenciador de segundo grado, de manera incondicional, 
para efectos del interés aludido”  (AC, 18 dic. 2013, rad. n° 2010-00216-01)”.  
 
De ahí que conforme a la posición reiterada de la Corte, «si el censor pidió una cifra por 
tales conceptos, solamente en la medida que no supere el rango en que se mueven las 
decisiones de esta Corporación [,] aquella es admisible para justipreciar el interés, pues, de 
lo contrario, corresponde atenerse a dichos topes» (AC617, 8 feb. 2017, rad. n° 2007-00251-
01). 

 
4. FALTA DE PRUEBA DE DAÑO EMERGENTE.  

 
En este sentido ha sido explicita la jurisprudencia, al señalar que “dentro del 
concepto de y la configuración de la responsabilidad civil, es el daño un elemento 
primordial y el único común a todas las circunstancias, cuya trascendencia fija el 
ordenamiento, de ahí que no se habla de responsabilidad sin demostración del daño 
y que el punto de partida de toda consideración en la materia tanto teórica como 
empírica, sea la enunciación, establecimiento y determinación de aquel ante cuya 
falta resulta inoficiosa cualquier acción indemnizatoria, dentro de los parámetros del 
deber de probar por parte de la demandante, . 



 
 

5. IMPOSIBILIDAD JURIDICA DE LA DECLARACION DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA LA TRANSPORTES DE CARGA 
BERLINAS DEL FONCE S.A.  

 
 
Es claro que la demandada es una persona jurídica, y como tal no puede ejercer la 
actividad de conducción, su responsabilidad es de naturaleza indirecta y por tanto, 
no puede ser demandada en acción directa de responsabilidad civil.  
 
 

6. IMPROCEDENCIA DE DAÑO A VIDA DE RELACION RESPECTO DE 
LESIONES PERSONALES.  

  
 
Si bien nuestra jurisprudencia ha reconocido que el daño A LA VIDA DE RELACION, 
puede ser ocasionado a la víctima o terceros, la misma tiene unos presupuestos de 
hecho en los cuales se fundamenta y de acuerdo con el contenido de la demanda, 
los mismos no se tipifican para que proceda esta pretensión. 
 
 
 

7. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
De conformidad con lo previsto en la normatividad procesal civil, ruego al señor Juez 
declarar probadas las anteriores excepciones y/o cualquier otra que resulte 
acreditada dentro del proceso aun cuando corresponda a un nomen juris diferente 
al utilizado, que determine que mis representados no están obligados a atender las 
peticiones de la demanda.  
 
 
 

III. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
No obstante, las excepciones de mérito proponemos en relación con el juramento 
estimatorio, en virtud de este escrito OBJETO LA ESTIMACION DE PERJUICIOS 
presentada por el apoderado de la parte demandante la cual no contiene un 
verdadero JURAMENTO ESTIMATORIO en los términos del artículo 206 del Código 
General del Proceso. Es necesario recordar el contenido del artículo 206 del Código 
General del Proceso en lo que respecta a la carga procesal de la parte demandante: 
 
ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de 
una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 
cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la 

objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.  

 
 
El artículo 206 del C.G.P. es muy claro y exigente: 
 
Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización: 
 
1º.  Deberá estimarlo razonadamente. 
2º. Deberá estimarlo bajo juramento en la demanda. 
3º. Deberá discriminar cada uno de sus conceptos.  



 
Teniendo en cuenta que dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 
cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo, es por 
lo que, manifiesto al señor juez que OBJETO la estimación de los perjuicios 
materiales de la demanda, teniendo en cuenta que: 
 
1º. La estimación de los perjuicios NO ES RAZONADA, Eso es precisamente lo que 

se está objetando: La estimación de los perjuicios, es caprichosa, es infundada, 
no está probada.  

 
2º. En la estimación se no debe incluir conceptos de carácter extra- patrimonial que 

no deben ser parte del juramento estimatorio.  
 
3.  Los daños y perjuicios materiales como extra-patrimoniales, se están soportando 

en un dictamen que no tiene fuerza de prueba, por carecer de utilidad. 
Conducencia y pertinencia.  

 
4. Nos e realizo la estimación juramentada con los perjuicios materiales como debía 

ser.  
 
 
 

IV. PRUEBAS 
 

Para acreditar procesalmente los hechos y circunstancias jurídicas que 
fundamentan las excepciones propuestas, comedidamente me permito solicitar las 
siguientes pruebas:  
 

1. TESTIMONIAL  
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212 del C.G.P., con el fin de 
acreditar los siguientes hechos:  
 
Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de 
tránsito objeto de los hechos de la demanda y su contestación.  
 
Sobre estos hechos le consta al señor JESUS LOPEZ, en consecuencia, se cite 
para su declaración , quien podrá ser notificado en la Av 10 Km 9 No. 14-23 
Pisareal, LOS PATIOS (NS).  
 

 
 

 
2. ANEXOS 

 
Allego con este escrito, lo siguiente:  
 

1. Poder.  
 
 

3. NOTIFICACIONES 
 

La parte demandante y los demandados las recibirán en las direcciones que 
aparecen en la demanda. 
 



El suscrito en la calle 99 No. 49- 78 oficina 602, Barrio La Castellana de la ciudad 
de Bogota y/o en la secretaria de su despacho, email: 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA 
C.C. No. 79.594.496 de Bogotá. 
T.P. No. 82.252 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


























































































































































































































































































































